
CONSTITUCIONA
DE IGUALA DE LA INDEPE

GUERRERO
z02t - 2024

DIRECCION DE LICITACIONES, CON
UNITARIOS.

G6 H, AYUNTAMIENTO MU

lGur\rA GANA
H. AYur,¡faMrENTO 2o2t . 202a

RATOS Y PRECIOS

CIPAL
UNIDOS

DENCIA.

DTcTAMEN Y Nor¡FtcAclóN DE A
QUE SE FORMULA CoN FUNDAMENTo EN LoS ARTicULoS
s4, DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sus sERvrcros D

uorcecróu DrREcrA
FRAcctóN [, cr rRACcróH r, 49,s2, 53 Y

L ESTADO DE GUERRERO No 266 Y LOS
ARTfcuLos 63, FRAccróN r, rNclso A y c, 64, 6s, 67 FRA róN r, 68 Y 69 DE su REGLAMENTo, ASI
COMO A tAS BASES PARA EL PROCEDIMIENÍO DE ADJUDI CIÓN DIRECTA EN EL APARTADo DE LA
evnluecróH DE LA pARTE TEcNtcA v rco¡ló¡¡rcn poR uorcncróru DrREcrA No TGUALA-sDUop-
FAISMUN.URB.2O24-0O2, QUE TIENE POR OBJETO ADJUDI R LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN
.PAVIMENTACION CON CONCREÍO HIDRAULICO DE LA CA LE ENCARNACION DIAZ ENTRE CALLES:

GUEZ DE LA COLONIA CENTRO EN LAGENERAL EMILIANO ZAPATA - GENERAL EPIFANIO ROO
LOCALIOAD COLONIA ALVARO OBREGON, GUERRERO.

0:00 horas del dla l5 de enero da 2024.
ebrado el día f0 de enero del año en

adjudicación directa y para conocer la adjudicación de los t
propuesta de este procedimiento por

úos de este H. Ayuntamiento lltlunicipal
de lguala de la lndependencia, se reunieron en la Sal de Juntas que ocupa la Secretaría de

en Avenida Vicente Guenero No. 1, 1er.

00, en esta Ciudad, las personas físicas
Desarrollo Urbano y Obras Públ¡cas del H. Ayuntamiento,
Piso del Palacio Municipal, Colonia Centro. Código Postal 4
y/o morales y servidores públicos, cuyos nombres, cargos.
la presente acla.

presentaciones y firmas figuran al final de

RESEÑA CRONOLÓGlcA DEL PROCEDIMIENTO DE ADJ DICACIÓN DIRECTA

I.. INVITACION A PARTICIPAR EN LA ADJUDICACIÓN.

En base al oficio de número LCPU|0O27|2024., No. IGUA .SDUOP.FAISMUN.URB-2024{02, de

En la ciudad de lguala de la lndependencia, Gro. S¡endo las
de acuerdo con la c¡ta notificada al participante en el acto
curso, correspond¡ente a la presenlación y apertura de

onstitucional a través de la Secretaría de
rrespondiente para la adjud¡cación del

2.- VISITA AL SINO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE AC RACIONES.

lOrduña Morán, lng. Angel EduardoFueron dirig¡das y presididas por los CC. Arq. Miguel An
Juanche Garcia e lng. Román Ramfrez Rojas, en su ca de secretario de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas, Encargado de la d¡rección de Estudios y P ectos y d¡reclor de L¡citaciones, Contratos
y Precios Unitarios respec{ivamenle; el día 05 de enero de 2 4

En cumplim¡ento a lo señalado en el artículo 39 bis de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
a .iunla de ad nes en las ofic¡nas de

fecha 02 de enero de 2024, El H. Ayuntamiento Municipal
Desanollo Urbano y Obras Públicas, realizo la invitación
presente contrato.

Relacionados con las M¡
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SU REVI

SE ACE
PROPUE PARA

ASU

rór',¡ v
IS

31,075,021.¡14 (UN MILLON
SETENTA Y C|NCO MrL/100 M.N.)
MAS IVA

GONSTRUCCIONES CIVILES, PROYECTOS
Y suPERVtsróN MoRGA s. A. DE c.v.

DICTAMEN Y NOT]FICACION DE A

Guerrero, ubicada en Avenida Vicenle Guerrero No. 1 , 1er
Código Postal 40000, lguala de la lndependencia, Guerrero

3.- ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPO

Fueron dirigidas y presididas por los CC. Arq. Miguel A
Juanche Garcia e lng. Román Ramírez Rojas, en su

Obras Públicas, Encargado de la Dirección de Estudi
Contratos y Precios Unitarios respectivamente.

En apego a lo establecido en las bases de la convocatoria al
los Artículos 27 f¡ac*ión lll, 30 fracción l, 36 y 37 de la Ley
con las Mismas y en lo aplicable de los Artículos 59, 60, 61

de 2024, a las 10:00 horas se realizo el acto de pre
juntas de las oficinas de la Secretarfa de Desarrollo Urbano
la lndependencia, Guerrero, ubicada en Avenida Vicent
Municipal, Colonia Centro. Código Postal 40000, lguala de la

Como resultado del acto de presentación y apertura de
s¡gu¡ente:

Una vez revisada y asentado el monto presentado, se anal¡
verificar el cumplimiento de los requisitos exig¡dos y de co
de la ley de obras públ¡cas y serv¡oos relacionados
procedimiento de adjudicac¡ón directa de las bases del mimo

En la siguiente tabla se muestra la revis¡ón, análisis de la do
tal como lo estipula el Art. 64 y 65 DeJ R€gtñrQgrgo d

Relacionadas con las mismas l-ts IGUALA GA
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UDICACIÓN DIRECTA

so del Palacio Municipal, Colonia Centro

toN.

el Orduña iiorán, lng. Angel Eduardo
r de Secretario de Desanollo Urbano y

y Proyectos y Director de L¡citaciones,

rocedimiento por Adjudicación d¡recla y a
Obras Púb¡cas y Servicios Relacionados

62 de su Reglamento, el día l0 de enero
y apertura de propos¡caón en la sala de

Obras Públicas del Municipio de lguala de
Guerero No. 1 , 1er. Piso del Palac¡o

ndependencia, Guerrero.

propuesta del participante, se recibió la

efecto de
ículo 38,

¡( ':
)a§- -@

u

ón presentad por el partic¡pante,

la Ley de Obras Publicas y Servicios

A
24
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I
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No. EMPRESA Y/O PERSONAS FISICAS DOCUMEfSTACION IMPORfE
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NOMBRE DEL PARTICIPANTE

coNsTRUCCtOt{ES CtVtLES,
PRoYEcfos Y suPERusróN rroRGA s.
A. DE C.V.

NO.
ANEXO

DEscRtPctóN

oTt

OESCRIPC¡oI¡ DE LA PLAI{E¡CIOI¡ II{ÍEORAL DEL L¡CT'ATIE PARA RE¡L¡¿AR LOI
It¡cLUyEMro EL pRocEDlt{tEf{fo cot{sfRucr¡vo gE EJEcuqóti¡ DE Los
coNsroER¡r{,o, EN su c^so, L s REstRrccpttEs rÉc ¡cas euE pRocEo^r,t C
LO9 PROYECTO! Y A¡JE EgTAALEZCA EL H. AYUÍ!ÍAiIIEI{ÍO MUN¡CIPAL CONST
IOUALA OE LA II,IOEPEI{OENCIA,

INABAJOS,
IRABA.IOS,
)ÑFORI¡E A
JC¡ONAL OE

oT2

RE!¡cróx oE iraeurNARra y EourFo oE coNsrRucoó . rNDrcaNDo s¡ ,lo* oa ru
pRoptEDAo, ARRENo DAS coll o srN opcrói{ a coMpRA, su uBrc^cróN FIsrcl¡ MoDELo y
usos AcruaLEt. ASI cofo r-a FECH  Etr orJE sE orspo{DF^ oE Etros rNstlrrcs EN EL
3Ílo OC LO3 TRABAJqS COi¡FOR E AL PROORÁIIA PFESEi¡TADO; TRAT4iOOSE O€
raeLrr^Rr o E(ltJrpo oE coNsfRLrccóN ARRET{oAoo. co o sr opcró h coa,PFA,
DEBEn^ pñEsEttfaRsE caRfa cot{pFotqtso o€ aRFENInf{Etúro y DrspoNl8{DAo EN EL
c^lto o€ orJE RESULfARE OANAOOR.

of3

oT4

I LAGLtINro ¡ANI
o21 . 2l,1

a
o

T¡RIA DE

oT6

L

oT6

r rc.l

¡{aNrfEsrAcró EscRrrA oE coNocER: y aNExaR Los oocuMENros 3ro
PROPUESÍA OEalo ,rEÑ'E F|RM OOS| Et- §tTtO O€ FEÁL|¿AC¡Ó,¡ OE LOS I
CO¡olClOri¡ES AlilaErTALEtr €slAR COI{FORTE OE AJUSTARSE A
REot-arEt¡los apLrcasLE3. a Los fÉRMt¡¡os D€ L coN\¡ocaToRt a LA
ANEXOS Y LAS MOOFICACTO¡¡ES QUE, EN SU CASO, 3E HAYAN EfEcTUAooi AL
coNrMro y oE LAs oaRANrlas a oroRoaRsE. Los pRoyEcTos aRqu[Ec
lHoEl¡lERIAi EL HABEñ CONSIOEF^Oo L^s NoRMAS OE CALTOAo OE Los MA
ElprEcrFrc^clor{Es gEraER LEs y paRÍcu! REg oE coflsrRuccÉir
ayuifrat{tEt{ro iaut{tc¡paL coNsrfi(rcpn¡aL o€ touAL 0E LA
HUaERE pf,opoRcrot{Aoo, Asl coaro HABER consrDEFAoo En¡ LA rNfEo
pRopo3rctó , Los trafEFtaLEs y Eeurpos oE rNsfal^cóty PERMÁNEMÍE
c^lo LE pñopof,cro¡taRÁ EL H. AyurrAMtENTo rrrurr¡rcrpal con¡s¡Tucoral
LA INOEPEI'¡DE¡rcIÁ Y EL PfilooRAfA DE Suilll{lsf RO COf,RESt Ol'DlElilE

oOCUÍEMIOS OUE ACREOIfEI¡ LA CAPACIOAO FINAIIIIERA, LOs C
INTEOR¡RSE POñ COPIA SIIVIPLE DE LA DECLARACION FISCAL OE LOS OOS UI
OECLÁRACIO¡¡ES PARCIALES OEL 2021 Y AALAI{CE OEI,|EF L CON ESIAOOS
auotraoos oE Los oos út-ftiaos aÁtos at¡TERoRES y EL coMPAR Ttvo
rF¡a crERAs BÁsrcas. gaLvo EN EL cASo oE

ffiffiffi"q¡"tn'o^tot IGUALA

E

OE

A A

OE
EN

TES A SU
Y SUS

OEAERAN
Años.
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DICTAMEN Y NOTIFICACIÓN DE Ad'UDICACIÓN DIRECTA

REvrsróN y ANÁLrsrs DE LA pRopuesri rÉcr.¡rco - EcoNóMrcA.

DOCUMENTACIÓN TÉCNrcA

o@uiaE'{fors auE AcREofEt{ LA ExpERtEt\tcr^ y capactoaD fÉct$ca Eat rR^i.,os o€ LA
DISXA COI'PLEJIDAO. MAOI{IIUD Y CARACfER¡STICAS OUE LOS QUE 8E ESTA¡I
coNvocaNt o t¡[N[{¡ oE uN affo EfEcflvo aNExaR copra oE cot{TR ros { Acr^s o€
ENrREoaiEcEpcróN oE c^oa oBR , coN LA roENTrFrcacróN oE LoslrRABAJos
FEAI.rZA@S P(N EL LICITAI¡TE Y SU PEFSOI¡AL, EN 106 QUE sEA COilPRE^ALE 3U
PARIICTPACTÓ.{. 

^rof^t{@ 
€L ltor€iE OC LA COi{IR f^ñrE, OEICRIPC|óN OÉ l,AS OgR¡3.

TMPORTES TOÍALES, ¡,PORfEt EJERCT@9 O POR EJERCER Y LAs FECHA! PlltVtSTAS O€
rERifir¡acoNEs, sEoúr,¡ ELcAso :

Escñrro o€ pñopcgtcót{ DE Los pRoFEsioti¡ÁLEs rÉcNrcos y lonrtsrfurrvos er
sCRvrcro txL LErfa¡rE, aNExar{oo EL cuR¡uculuit oE c^oa rlft¡O oE Los
pRoFESroitaLE! rÉct{rcos (rNoEr{tERos CMLEg y/o aRourlEcfos coN tus RltspEcrrvAs
cEorrL s PRoFEsror{ L) ouE SERAN REspoir3AELEs oc LA DrREccó . ADirrt{frRAcróit Y

EJEc(rctófl DE LAs oBR s tEBto MEt{rE Ftt aoos poR Et pRo;Eglor{tsfl, Los ouE
txBERl¡ fEI{Ei ExpERtEI{ct Et{ oBñas oE c^RAcfEFlstrcAs rÉcMcA9, 15o¡ñuD y
caF¡crERts cas errE Lo3 quE sE EsfAt{ coi¡vocaNoo ¡lr¡¡ 

^ 
oE u¡¡ aflo

I

Asr MrsÍo DEacR^ PRESEMTAR: cuR¡lcuLos y oRoaNtoRArra o€ CADA u¡o DE Los
pRoaESror{ILEE rÉcNrcos FEspoNsABLEs oE LA DrREccró ADr,rNlsttsacróN y
EJEc(rcóa{ oE Lolt rttaaaJos aL scRvtcD o€L LrcrraNTE. y FrcH Dc REatsfRo oEL
PERSOIIAL PROPUEgTO PARA LLEVAR A CABOLA EIÍACORA ELECfROI¡ICA, I
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NOMBRE OEL PARTICIPANTE

DEscRrPcróN CONSf RUCCIONES CIVILES, PROYECTOS
Y suPERuslóN iroRcA s. A. oE c.v.

o€1

LISTAOO OE INSUiIOS AUE INTENVIEI{EI{ EN LA
II{DICANOO tAs CAI{II¡'A'IES A UfILIZAR, 3U3 RESPECTIVAS UN¡DAO€S D€
9U3 I¡'FORTES AORUPANOO
A I{AÍERIALES INV RIASLEI¡ENTE 5E ll'lCLUlRAil LOt CONsU¡{os DE LA
EqrFo IALES CO O OASOUT{A, O|ES€L LU6ñjCA|{TE, LIA?ÍIAS.
lx)l{tFtc^Tr\/og y Eaupo oE trlral cróNB IIA?IO OE OBFA. II{VARIAALET'ETTE 5E INCIUIRA¡I LO3

LOS CAROOS FfRLJCCÓNc D€

DE LA

oE2

' 
CfOR OC 3ALARrc' ¡EALi\'AEA¡IETE¡¡TE §E III¡CLURATi LO] OFGRADOREI

A a¡^!s¡3 IxL facroi ¡ctr

¡ faELA r c^tct Lo DEr FActoñ r saLAR o REAL

c a¡{^!¡¡r.!, c^LcuLo E llr¡EoR^oó o€L laLARlo REAL

EL

LOS
oE3

REqUERA{ PARA LA €J€cucró DE Los rnaB^Jos. cuaNoo ExrsfAN r

SEÑ LA@S E EL ANíCULO 
'4 

FR CCúN UI OCL REOIAI'EIIÍO OE LA IEY
a:,a!EAs Y sERVrlo§ i€L cloflaDos cor¡ LAs rsir¡s. sE ocSER^

IT

RELAC o€ los cos¡os uNrfaR¡cs

DE'
aN^usrs, cÁLcuLo E rMrEoR cór o€ Lo! cosros HoR Rros oE L
EerJrpo oE cot{slRtrccóa{. oEarE[oo cottstoERAR Ésros paRA
EvaLUAcrón, cor't cosros y REi¡olrrEr¡To! oE üAauNA3 y Eeurpos NUE\o§.

oE6
DE LO§ COSÍOS |NOiRECTOS, tOENltF

coRnlEpoa{orEtfrE! a lqg oE ao rr¡rsrR^cróx DE ofrcrt{a3 DE c^rpo y
oFtct¡ 5 CErIRALEA.

E

o€6 A¡Áusr§, c^lcuLoE r¡rEoF¡cról¡ o€L cosro poR ñrNANcraMrÉNlo.

o€, CAROO POñ Uf¡LIOAO PROPUES¡A POR EL LICIfANfE

DE8

D€9

oEL TOTAL O€ LOS PFTEC'OS Ut'¡ll RrOS OE LOS CONCEPTOS OE
OETER IIIIA@S Y ESTRUCTURAOOS COT COSTOS OIRECTOS INDIREC
ft¡At{ctan¡ENfo. cot¡ c^Roo poR unL¡DAo y c¡Roos Aorcto,JALEs.
rt¡cLunÁl Los rl t€R¡aLEs a uT[¡z^R coi¡ sus coRREspor{oE[Es
cosros, y Ix MAr{o oE g€ñ4, MActrJrNAir,a y Eeurpo oE coa{sTruccró¡¡

Y COSfOSs

oE 10

cot{cEPfos coN sus ERooactor{Es, c^LENoaRrzaoo Y cuaNIrFrcaoo
Los pÉRlooos oErERi N^oos poc Ér- x. rvu¡t¡utENro rvtuNrcrpal coNs
OE IOUALA OE LA I¡{OEPEI{O€irc¡A. OMOI@ EI'¡ PARÍIOAS Y SUAPARI¡OAS,
OE LOS COI{CEPTO3 DE ÍRABAJO, UTILIZA oo PRCFEREI{IEi'ENIE

OE LOS fRABAJOS COI¡FORME AL CATPROGRAMA GENERAL OE

OE CON RUTA CRIIICA,

GAr\¡/1.
tirlo 2or,
?AfI¡A D

LOS
OE

LOS

DICTAMEN Y NOTIFICACIÓN DE A

DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

clE ,1 a cosfo
EN paRltta3 y suapanftoas oE suM¡t{tgrRo o ufrLtzacÉr co{FoRtaE
pERloDos DErERiinaoos poF EL H AyuMfaMtEi¡ro t¡ul,'¡¡ctPAL co sftT
IOUALA DE LA II¡II€PENDENCIA, PAFA LOS 3KIUIENIES RUBROSI
A iaarERALEs y EaulPo oE r¡{sraLAcrói pERMArr¡Er{rE ExpnEsaoos EN
CONVENCIONAIES voLúMEñEs REQUERIOOS
cot{suMos OE EOUIPO f

Erc LA
B OE OÉRA RIASLE MENTE SE

E Nfo
C TÁQUIÍIARIA Y EQUIPO o€ róN, '*ll,lflt^üP Lrui

LOS ROOS FIJOS

..1 OE
oMtNts rRAcróN OE

N, aYtl(?ltutltrrt , 0

9'
,o2A
a.¡n¡o ñ.r¡ñk¡p.l§!

@rü
a

ECC|óil D

GueÍrero N

DE LOS

2
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ANEXO

CAROOS AOICIONALES
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UNIDOS
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oE i2

caTAL@O OE CO|,|CEPÍOS, COI{IEI{TENOO OESCRIPCON, UiTOAOES OE I
CA|ÍÍIDAOES OE fRAAAJO, PIIECIO!¡ UI{ITARIoS CON NUMERO Y LETRA E lMPqp Rfro , suapaarDA cor€Epro y oEL tofAL o€ LA pRopgstcróa¡. EsrE oc
FoRraRl E! p;Esupucsro oE LA oaña qoE sEnuRÁ PARA FoRiaA
coii¡tt lo cottEstoiórE¡f E

tEorcróN.
rfES POR

.¡ZAR EL

DICTAMEN Y NOTIFICACIÓN DE A

Con base en el anális¡s de que el part¡cipante cumple con I

énfasis en los siguientes criterios, establec¡dos en el Art.
servic¡os relacionados con las mismas.

A.. CR¡TERIO OE ECONOÍYIIA.

La empresa ofrece la proposición económicamente m
Conslitucional de lguala de la lndependencia, es la pre
CIVILES, PROYECÍOS Y SUPERVISION MORGA S.A.
monto sea el más bajo dentro del mercado y que la em
solvente para realizar los trabajos encomendados sin i

reflejados en sus declaraciones fiscales (documento DA 3).

8.. CRITERIO DE EFICACIA.

Se cumple con el presente criterio, ya que la persona moral
PROYECTOS Y SUPERVISION MORGA S.A. DE C

Adm¡n¡stral¡va mismos que se respaldan con la documenta
observa la propuesta del personal técn¡co que estará a ca
la correspondiente al superintendente, el cual cuenta con I

m¡sma complejidad, magnitud, caraclerísticas, y los con
proced¡m¡entos construc{¡vos y la bitácora de obra, así co
su experiencia la adminilrac¡ón de los recursos para el efi
mun¡cipio las mejores condiciones disponibles en cuanto
financiamienlo, tiempos de ejecuc¡ón y el impac{o sobre el

C.. CRITERIO DE EFICIENCIA.

Este cnterio se sustenta en base a que el participante CO
SUPERVISION MORGA S.A. DE C.V., cuenta con la expe
complejidad, magnitud y

los conlratos realizados

....,.,.,-..,...,,,.,c0 1AYU I rI ,l
F

ET
t

íún:a YF it; ro{':,'

Y PRECI

UDICACION DIRECTA

documentac¡ón requenda, también se hace
I párrafo 2 de la ley de obras públicas y

conveniente para el H. Ayuntamiento
a por el convocado CONSTRUCCIONES

E C.V., entendiéndose como aquella cuyo
resa demuestra que es económicarlenle

nveniente alguno, mismos que se ven

convocada CONSTRUCCIONES CIVILES,

, cuenta con la capacidad Técnica y

n presentada en el punto DT 4, donde se
de la ejecuc¡ón de la obra y en particular

experienc¡a en la ejecución de obras de la
mientos para el manejo y control de los
el personal de oficina que respaldan con
cumplimiento del contralo y se asegura al

lcosto de la obra, calidad de la misma,
bi r de a pertinentes para

ANA
,o?a . zo2!
IA 

'TEi:As
latl .,

TRUCCIONES CIVILES, PROYECTOS Y
ncia en la ejecución de obras de la misma

con la experiencra cunicular de
en el a T 3, Uonde

IONES
§

UN

L I9ba0

7

contráación de los trabajos relac¡onados en el presente ana]sisi
l

los
1
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contratos y actas de entrega recepc¡ón de obra, la ej n de obras de las mismas caracleristicas,
as¡gnadas no solo por este H. Ayuntamiento Munici lde lguala de la lndependencia en

administraciones anteriores, asi como también por otras
rubro. Asegurando la cal¡dad especificada para satisfacer I

ndencias gubernamentales en el mismo
ob.ietivos en el tiempo establec¡do

D.. CRITERIO OE IMPARCIALIDAD Y HONRAOEZ.

El H. Ayuntamiento Munic¡pal de lguala de la lndepende c¡a se asegura que la contratación de los
cabo cons¡derando la libre competenciatrabajos relacionados en el presente anál¡sis se lleven

económica en este sec{or, promoviendo la empresa local, í como la espec¡alidad que manifieste el
participante y se realiza con el único objetivo de asegurar s condiciones económicas, técnicas y
administrativas para esta dependencia, aplicando los mos crilerios a cualquier persona fisica o

otra parte, se hac€ conslar en el presentemoral, s¡n conceder preferencias o priv¡legios indeb¡dos. P

documento, la falta de des¡gnio anticipado o de preve que se pretende realizar, lo que permrtirá
asegurar con rec{itud con la que se aclúan, los serv¡do
adjudicación de la obra.

públicos involucrados en el proceso de

La selección que se expresa en el presente documento, con toda transparencia al acreditarse los
¡ntegran las carpetas o expedienles
los servidores públicos relacionados con

dad en la acluac¡ón y con apego a la

criterios que se justifican con la documentación qu
conespondientes al proceso de contratación, conduciéndo
este procedimiento, con reclitud, responsab¡lidad e inleg
normatividad v¡gente, prevaleciendo únicamenle el interés blico que funda y motiva la actuación de
los servidores públ¡cos, evitando actuar con falta de ética en us responsabilidades y obligaciones

Después de haber realizado el Estudio y Análisis de la p uesta del part¡c¡pante el H. Ayuntamiento
Munic¡pal de lguala de la lndependenoa, a través de la ecretaria de Desarrollo Urbano y Obras
Publicas da a conocer la notificación de la adjudicación contrato en la modalidad de Adjudicación

d ente, la
ON

futORGA S.A. DE C.V., y en consecuencia, se le adju
FAISMUN-URB-2024-002, por considerar su propuesta con
CUARENTA Y C¡NCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
IVA del 16% haciendo un total de. $980,659.99 (NOVE IENTOS OCHE
CIi{CUENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.)., cuya p rcton por q reune,
c¡nforme a los criterios de adjudi estaUálid*l del procedimiento, las co diciones
legales, técnicas y económicas req ladelal dencia
mejoEsÉq|dciprtls dispon¡bles en antó á ¡i
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directa, fundamentado en los art¡culos anles mencionados [r de acuerde.a. la
cual fue presentada por el partic¡pante CONSTRUCCIONES CIVILES,
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La presente acia surte efecto para la persona ñsica
SUPERVISION MORGA S.A. DE C.V., conforme a lo e
Públicas y sus Servic¡os del Estado de Guerrero No.266,
contrato respectivo y sus anexos a las 10:00 horas, del d
Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del H.
Guerrero No. l, 1er. Piso del Palacio Mun¡cipal, Coloni
lndependencia, Guerrero, , debiendo entregar previa
10o/o (diez por ciento) del importe tolal contratado, para
deberá entregar la fianza para cubrir la garantia del a
con los formatos especificados en las Bases del Proced¡
previsto en el art. 59 de la Ley de Obras Públicas y Servi

El presente d¡ctamen de fallo se concluye siendo las 10:¿15

De acuerdo al Art. 50 de la Ley de Obras Públicas y sus

EMITE

POR EL H. AYUNTAMIEN TO MUMCÍPAL DE
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C. lng. Ramirez Rojas.
Director de Licitac¡ones, Contratos y

Precios Unitarios.
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JUDICACIÓN DIRECTA

UCCIONES CIVILES, PROYECTOS Y
lado en el artículo 58 de la Ley de Obras

por ello se compromele y obliga a firmar el
17 de 6nero de 2024, en las oficinas de la

Ayuntamiento, ubicada en Aven¡da Vicente
Centro. Código Postal 40000, lguala de la
a fianza de cumplimiento del contrato, por el
rir la garantía de cumplim¡ento, asÍ mismo,

por el monto total del mismo, de acuerdo
nto por adjudicación directa y conforme a lo
del estado de Guerrero No.266

rs de la fecha antes mencionada.

c¡os del estado de Guerrero No.266.
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C. lng. Angel Eduardo Juanche Garcla.
Encargado de la Dirección de Estudios y

Proyectos.
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POR EL CONVOCADO:

CONSTRUCCIONES CIVILES, PROYECTOS Y
supenvrsró¡¡ MoRGA s.A. DE c.v.
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